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Memorando Nro. AN-SG-2024-3960-M

Quito, D.M., 16 de septiembre de 2024

PARA: Sr. Guido Gilberto Vargas Ocaña
Presidente de la Comisión Especializada Permanente de Biodiversidad y Recursos 
Naturales 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN CAL-HKK-2023-2025-0423 

 
De mi consideración: 
 
 
Por disposición del señor Presidente de la Asamblea Nacional, me permito notificar a usted la Resolución 
CAL-HKK-2023-2025-0423, aprobada por el Consejo de Administración Legislativa en la sesión 
No. 0055-2024, realizada el 8 de agosto de 2024, cuya copia adjunto; y, mediante la cual se califica el 
“PROYECTO DE LEY ORGÁNICA DE LOS RECURSOS HÍDRICOS, USOS Y
APROVECHAMIENTO DEL AGUA COMO SECTOR ESTRATÉGICO”, presentado por el
asambleísta Guido Gilberto Vargas Ocaña, mismo que ha sido asignado a la Comisión, que usted
preside, para el trámite correspondiente. 
 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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